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. · En retación con , su presentación, 
cumplo con .remitir fotocopia del ofiéio_ ~º 248: de 2018, de la Municipalidad d~ " 
Providencia, en ·e1 que se informa, eri síntesis, · que las ·comunicadones 
enviadas al domicilio de la sociedad agrícola. Trufa Negra SpA, constituyen 
invitaciones a normalizar ··1a situación de· 1a sociedad, a comparecer 'y aportar 
t~dos los antecedente~ que permifan determinar.si se encuenva afe9ta al pag~ . 
de patente municipal, o por el contrario, si por la actividad que ésta desarrolla 
·se encuentra exenta. del pago del tributo. . , 

.. . 

. • . Asimismo, . se -'remite fotocopia dél 
dictamen Nº 4~534 , de 2016, a tr~vés del .cual este. Ente Fisc_alizador se ha 
refe~ido a la materia consultada, se'ñalando, en síntesis, que para que se 
entienda gravada una determinada · activid~ad . ~conómica primaria, esta tiene 
que cümplir con los sig~ientes requisitos:: primero, que medí~ algún _proceso de 
elaboración de · bienes y, " segundo, que posteriormente· estos se . vendari 
directamente por los productoré.s, en 1.os términos previstos en el · antedicho i> 

artículo 23, supuestos cuya constatación constituye una siftlación de hecho que . 
' deberá verificar la Administración activa. . . - . ,.. . 
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Agrega, que las entidades edilicias 
soto pueden cobrar .patentes municipales en' la medida que se· encuentre 
acreditado el desarrollo efectivo del giro gravado, sin que -corresponda que, 

.. simplemente, . se presuma tarejercicio, ·por lo que --es posible sostener que· 
·únicamente -procede exigir enterar. ese tributo a los productores .que, realizando 
actividades primarias, cumplan con los requis_itos éopÚlativos referidos 
anteriormente, circunstanda qué debe ser comprob~da de' manera féhaciente ¡ 
por los municipios a través de SUS · procesos, de fiscalizáción y° de los 
documentos e información que se les acompañe. ·· · 

• J • • • • 

En razón de lo anteriormente . . 
expuesto,-· esta Entidad -de Control entiende que- .con _ la , remisión éle la 
documentaciól") indicada se da respuesta a lo solicitado, por lo que resulta · 

. inofrci~so emitir un pronunoiám_ienfo ~I respept9. · · 
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